
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un ario . . . . 	 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple...

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla..

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'2  pesetas línea o parte de

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje_
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2. 0—La ;gnorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un ario 	  50

NUMERO 122.—VIERNES 27 DE MAYO DE 1938
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Núm. 1.230

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.' del Decreto-Ley de
10 de Enero de 1937 se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Salva-
dora Adrián Aguilar, vecina de esta
capital y don Mariano Jiménez Ruiz,
vecino de Córdoba, habiéndose nom-
brado Juez Instructor al juez de pri-
mera Instancia del Distrito de la De-
recha de Córdoba, que actuará en es-
ta capital.

Córdoba 21 de Mayo de 1938.—
Segundo Ario. Triunfal.—E1 Gober-
nador civil, Eduardo Vtaera Val-
verde.

compañero sujeto a la jurisdicción
Militar, que tengan que residir en la
demarcación de la plaza percibirán
la dotación íntegra correspondiente a
la misma con arreglo a la categoría
que tenga asignada aquélla, en la
clasificación vigente, más en uno y
otro caso, el 50 por 100 de la dota-
ción de las de Practicante y Matrona,
en armonía con lo dispuesto en la
norma 9. de la citada Orden del Go-
bierno General; quedando subsisten-
tes todos los demás preceptos conte-
nidos en la misma.

Para la más perfecta ejecución de
las disposiciones de la presente or-
den, quedan anulados cuantos pre-
ceptos se opongan a su cumplimiento,
debiendo entrar en vigor en la fecha
siguiente a la de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de las provin-
cias, del cual será remitido un ejem-
blar a este Alto Centro, para la debi-
da constancia y archivo en la Sección
correspondiente.

Dios guarde a V. E. la vida muchos
arios.—Burgos, 11 de Mayo de 1938.

—Segundo Ario Triunfal.—P. D. El
Subsecretario.— José Lorente,—Ru-

bricado.»
Lo comunico a V. S. para su cono-

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. la vida muchos

arios.
Valladolid, 16 de Mayo de 1938.—

Segundo Ario Trinufal.—EI jefe Na-
cional de Sanidad, José A. Palanca.—
Rubricado.
:.3r. Inspector provincial de Sanidad

Córdoba.

F.DOM

prestar sus servicios en el Ejército, y
no percibían retribución profesional
con cargo al Presupuesto de Guerra.
Han desaparecido las causas que hu-
bieron de inspirar tan plausible dispo-
sición, por hallarse actualmente mili-
tarizados en su inmensa mayoría los
Médicos Titulares que se encuentran
sujetos a la jurisdicción Militar, asi-
milados a Ofíciales del Ejército, los
cuales perciben, con cargo al Presu-
puesto de Guerra, los haberes corres-
pondientes a la graduación militar
que ostentan. Esto determina como
necesaria y lógica consecuencia, un
aumento era el Erario de las Manco-
munidades Sanitarias Provinciales, al
verificarse por los Ayuntamientos, el
ingreso correspondiente a la tota-
lidad de las plazas de Médicos
de Asistencia Pública Domiciliaria,
Practicantes y Matronas, que figuran
en la clasificación vigente, se hallen
o nó provistas en propiedad (norma
11.a de la Orden que se cita), y no te-
ner que abonar sus haberes a todos
los Titulares de las mismas, por les
razones consignadas.

Este Ministerio, en atención a lo
expuesto, ha tenido a bien disponer
que queden derogadas las disposicio-
nes contenidas en el apartado 4.° de

la norma 6. a y apartado b) de la nor-

ma 10.0 de la Orden del Gobierno
Ceneral del Estado, de 20 de Noviem-

bre de 1937. Como consecuencia, to-
dos los Médicos de Asistencia Públi-
ca Domiciliaria, nombrados con ca-
rácter interino, así como aquellos
otros designados para sustituir a un

Por Orden Ministerial de fecha 11

del corriente mes, comunicada a es-
ta jefatura Nacional de Sanidad, se
dice lo siguiente:

Por Orden del Gobierno General
del Estado, de fecha 20 de Noviem-
bre 1937, quedó establecida la reduc-
ción de las dotaciones normales de
las plazas de Médicos de Asistencia
Pública Domiciliaria, en aquellos ca-
sos en que tuviera lugar la designa-
ción de un Médico para sustituir en
sus funciones de Titular, a otro com-
pañero sujeto a la jurisdicción Militar,
teniendo el sustituto que fijar su resi-
dencia en la demarcación de la plaza,
e igualmente, en aquellos otros casos
en que debiera tener lugar la provi-
sión de una plaza, con carácter inte-
rino, cualquiera que fuere la causa
de la vacante; quedando fijada la do-
tación a percibir en las dos circuns-
tancias expuestas, en la cantidad de
2 000 pesetas anuales, cualquiera que
sea la categoría de la plaza (apartado
4.° de la norma 6 a y apartado b) de

la norma 10.° de la Orden del Gobier-
no General, citada).

La referida disposición al estable-
cer tales preceptos, tuvo como finali-
dad primordial, la de garantizar, ante
todo, el pago de sus haberes a aque-
llos Médicos, que habían de descolo-
carse de sus plazas por tener que

Núm. 1.231

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero de 1937 se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de res ponsabilidad civil contra Ma-
nuel Vioque Mariscal, Juan Lorenzo
García Gavilán, Juan José Castillo
Avila, Manuel Sainz Román, Rafael
Sainz Rornán y Bartolomé Sainz Ro-
mán, vecinos de El Carpio; habiéndo-
se nombrado Juez Instructor al Juez
de primera Instancia de Bujalance,
que actuará en dicha población.

Cár-toba 19 de Mayo de 1938 —
Segundo Ario Triunfal.—E1 Gober-
nador civil, Eduardo Valera V&-
verde.
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Intervención de Hacienda de la provincia de Córdoba	1-4-1114-n	

Número 1.208

Liquidación practicada en cumplimiento de lo prevenido en la R. O. de 11 de Noviembre de 1926 y.21 de Septiembre de 1928a

los Ayuntamientos de esta provincia en 21 actual ejercicio de 1938 en virtud de las diferencias resultantes entre el importe de la.

16 centésimas de Territorial y las obligaciones de 1. a Enseñanza.

1

Obligaciones

2

16 0/0

3

16 °J.

4

TOTAL

5	 6

DIFERENCIAS
En relación con las obligacio-

nes de 1.° Enseñanza

7

Importe del 5 "f o
del Presupues-
to municipal de

8
Exceso de la

diferencia
en más

(columna 5.0)

9

Créditos a

AYUNTAMIENTOS de ingresos por sobre el 5 0 /0 favor Observacione;

L' Enseñanza
Rústica Urbana

- En más En menos
el 	 Ejercicio

1925-26
del Presupuesto

de ingresos del Estado

_ - - _ _ columna 7 _

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Almedinilla 	 7.431'87 4.906'29 927-93 5.834'22 1.597'65 3.181'65 1.597'65

Conquista. 	 1.890' 1.316'65 43012 1.746`77 143'23 1.14941 143'23

Doña Mencía 	 6.600' 1.73353 3.86802 5.601'55 998'45 3.605'37 998'45

Fuente Tójar 	 2.500' 1.74553 279-83 2.02516 474'64 1.204'44 474'64

Torrecampo 	 5.850' 2.45690 1.335'77 3.79267 2.057'33 2.296'17 2.057'33

Valenzuela 	 3.506.50 2.217-57 971'26 3.188'83 317'67 3.16513 317'67

Villabarta_	 1.738'50 423'43 29954 722'97 1.015'53 975' 1.015'53

Villaralto . 	 	 2.848'75 1.304'37 66580 1.970'17 378'58 1.226'49 37858

Zuheros 	 . 2.932-50 • 	 1.709'44 837'30 2.546'74 385'76 1.83720 385'76

TOTALES... 35.29812 17.813 71 9.61557 27.429'28 7.868'84 18.640'86 7.868'84

Córdoba 17 de Mayo de 1938.-Segundo Año Triunfal.-E1 jefe de Contabilidad, Martin.-Conforme: El Interventor, A. Gonzálei

Aediencia Provincial
de Córdoba

Núm. 1.179

Don Fernando Moreno y González
Anleo i Secretario de esta Audien-
cia y como : tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Administra-
tivo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 27 de 1934, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 27 de
Noviembre de 1936.--Visto ante este
Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo, el recurso seguido.
entre partes; de una, como deman-
dante, don José Jiménez García, re-
presentado con poder bastante, por
el Letrado del Ilustre Colegio de esta
capital don Francisco de la Cruz Ce-
ballos; y de otra, el Ayuntamiento de
Castro del Río, representado por el
señor Fiscal de esta jurisdicción so-
bre anulación o revocación del acuer-
do del señor Alcalde del expresado
pueblo, comunicado en oficio de fe-
cha 16 de Marzo de 1934, destituyen-
do al demandante del cargo de Ma-
tarife que venía desempeñando, y pa-
ra el que fué nombrado, por oficio de
la misma Alcaldía Presidencia del re-
ferido Ayuntamiento, de fecha 7 de
Octubre de 1933, su reposición y abo-
no de los sueldos no percibidos.

FALLAMOS: Que debemos- de-
clarar y declaramos no haber lugar
al recurso interpuesto, ni en su con-
secuencia, a revocar el acuerdo de la
Alcaldía Presidencia del Ayuntamien-
to de Castro del Río, de fecha 16 de
Marzo de 1934; por el que se destitue
yó al demandante don José Jitnénez
García, del cargo de Matarife del
Matadero público del expresado pue-
blo; absolviendo de la demanda a la
expresada Autoridad Municipal; -sin
hacer expresa condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, d e .
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firtnamos.-Anto-
nio Escribano.-Antonio J. de Rueda.
José Ortega.-Francisco Marroyo.-
P. Garcia Conejero.-Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido cl
presente en Córdoba a 12 de Mayo
de 1938.-Segundo Ario Triunfal.-
Fernando Moreno.-V.° B.°: El Presi-
dente, Antonio Escribano.

Núm. 1.180

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 11 de 1936, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
es como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 15 de
Diciembre de 1936.-Visto por el Tri-
bunal provincial de lo Contencioso
administrativo, los presentes autos
seguidos a instancia de don José Hi-
dalgo Villalba, vecino de Fernán-Nú•
ñez.contra acuerdo del Ayuntamiento
de dicha villa, que revocó otro de
dicha Corporación que le repuso en
su cargo de Director de la Banda
municipal de Música, siendo parte el_
Ministerio Fiscal.

FALLAMOS: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a dejar
sin efecto en todas sus partes el
acuerdo tomado por el Ayuntamiento
de Fernán-Núñez en 27 de Diciembre
de 1935, que revocaba el de 23 de
Agosto del propio ario y disponía
quedase el recurrente don José Hi-
dalgo encargado de la Banda munici-
pal de Música como Subdirector inte-
rino en vez de Director de la misma,
y luego que sea firme comuníquese
con reinisión.del expediente al Ayun-
tamiento.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-Anto-
nio Escribano. -José Morenza.-José
Ortega.--Francisco Marroyoe -P. Gar-
cía Conejero.-Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a 16 de Mayo de
1938.-Segundo Ario Triunfal.-Fer-
nando Moreno.-Visto bueno: E,1 Pre-
sidente, Antonio Escribano.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 581

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de expre,
sado Ayuntamiento, durante el raes
de Diciembre de 1937.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ramos Franco, que abre la se,
sión a las diez y nueve horas, apro-
bándose el acta de la anterior.

Se- apruesba la cuenta presentada
por el Administrador de Arbitrios,
correspondiente al mes de Noviembre
último.

Idem id. la íd. id . por el Farmacéu-
tico señor Toscano de los medica-
mentos suministrados a la Beneficen-
cia municipal durante el tercer tri-
meste del ario actual.

Se acordó prorrogar, con carácter
de indefinido, las ordenanzas vigentes
en el ejercicio actual para la exacción
de los arbitrios siguientes: derechos
sobre ocupación del sub suelo de la
vía pública con cañerías, arbitrio so-
bre producto neto de Compañías
Anónimas y Comanditarias por ac-
ciones no gravadas en la contribución
Industrial, y recargo Municipal sobre
el impuesto de gas y electricidad.

Se aprobaron varios recibos y fac-
turas, acordándose su pago con car-
go a las respectivas consignaciones

Ministerio de Cultura 2024
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del Presupuesto vigente.
Se concedió ingreso en la Benefi-

cencia Municipal a la vecina pobre
Rosario García Sánchez.

Sesión ordinaria del día 20

Preside el serior Alcalde don Ma-
nuel Ramos Franco, que abre la se-
sión a las diez y nueve horas apro-
bándose el acta de la anterior.

Conoció la Comisión un escrito de
la Representación en Córdoba de la
Compañía Anónima Mengemor por
el que declara, a los efectos tributa-
rios en este término, obtener dicha
Empresa en el mismo una utilidad
de 40.000 pesetas anuales, acordando
dar traslado del mismo a la Comisión
de Evaluación de la Parte Real del
Repartimiento y facultar al señor Al
calde para • que tenida en cuenta la
declaración de referencia requiera a
la nombrada representación para li-
quidar con la misma los débitos y
créditos que el Municipio tiene con la
misma, auque ello sea a resultas de
lo que en definitivo resuelvan los cen-
tros y tribunales administrativos que
conocen en los procedimientos que
se siguen a virtud de reclamación de
aquélla.

Seguidamente fueron aprobados
los Padrones formados para el ario
de 1938 correspondientes a los si-
guientes arbitrios, derechos y tasas:
circulación rodada, ocupación de la
vía pública, desague de canalones,
ventanas voleadas, prestación de ser-
vicios alcantarillado, y censos de bie-
nes de propios, que serán expuestos
al público por término de quince días
para reclamaciones.

Se concedió ingreso en la Benefi-
cencia municipal a la vecina pobre
Carmen Medina Martínez.

Fueron aprobados varios recibos y
facturas, acordándose su pago con
cargo a las respectivas consignacio-
nes del Presupuesto vigente.

Quedó aprobado el extracto de los
acuerdos adoptados por esta Comi-
sión Gestora durante los meses de
Septiembre, Octubre y Noviembre úl-
timo.

Se acordó abonar el importe de
una mensualidad, en concepto de gra-
tificación, a los familiares de los em-
pleados de Secretaría de este Ayunta-
miento que se encuentran prestando
servicios como soldados del Ejército
Nacional.

Asimismo se acordó conceder gra-
tificaciones a los meritorios de dicha
Secretaría Antonio Hidalgo de la De-
hesa, Manuel Solís Martínez, Francis-
co Gúzman Serrano y José Torres
Montero, con motivo de la festividad
de Pascuas.

Se acordó el pago con cargo a la
consignación para gastos de alumbra-
do de las Oficinas del Ayuntamiento,
del flúido eléctrico que se consuma
en la Oficina de Telégrafos de esta
villa.

También se acordó obsequiar con
una cena extraordinaria, a Cargo de
estos Fondos municipales, a los aco-
gidos en los Establecimientos benéfi-
cos de esta localidad.

Por último y a propuesta de la Se-

cretaría . Intervención de este Ayunta
miento se acordó ascender por corri-
da de escala, teniendo en cuenta lo
establecido por el artículo 36 del Re-
glamento de Funcionarios de dicha
Secretaría, a los siguientes empleos:
A Oficial segundo el Auxiliar prime-
ro Rafael Benavides Rosales, y al Au-
xiliar primero el que lo era segundo
Manuel Pérez de la Conch:; quedan-
do, en consecuencia, vacante y des-
empeñado interinamente el cargo de
Auxiliar segundo.

Posadas a 14 de Enero de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Secreta-
rio del Ayuntamiento José Rueda.

El precedente extracto de acuerdos
fue aprobado por la Comisión Gesto-
ra del Ayuntamiento de esta villa en
sesión del día 20 del actual.

Posadas a 31 de Enero de 1938.—
Segundo Ario Triunfal —EI Alcalde,
Fernando Be.navides.—E1 Secretario,
José Rueda.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 595

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamien-
to durante el pasado mes de Febre-
ro, que forma el Secretario que
sussribe en cumplimiento a las vi-
gentes disposiciones legales.

Sesión ordinaria del día 3
No pudo tener efecto, por no haber

asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria de día 10

Preside el Alcalde don Fernando
García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión municipal
Gestora acordó.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes, autorizando al
señor Alcalde-Presidente para que
verifique los pagos urgentes y obliga-
torios que durante el mismo se preci-
sen, dando por bien invertidos los
realizados en el mes anterior.

Aprobar el extracto de acuer-
dos de las Sesiones celebradas por
esta Comisión Gestora durante el pa-
sado mes de Enero y su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Aprobar las siguientes facturas.
Una de 18 pesetas a la Imprenta

Provincial por 200 certificados de ex-
travio de cédulas personales; otra de
13, 25 a la misma por material de
quintas; otra de 42, 75 a Francis-
co Carmona Soto por varías lámpa-
ras y papel para las Oficinas munici-
pales y otra de 5 a Manuel Luque
Cabello por dos litros de alcohol pa-
ra las Oficinas municipales.

Declarar exento de sanción al ve-
cino don Pedro Laguna Carmona en
el expediente que se le instruyó por
introducción de 2 arrobas de aceite.

Sancionar con el importe del dere-
cho natural y otro más a don Juan
Rosal Luna por introducción fraudu-
lenta de 4 arrobas de aceite.

Idem a don Juan Bonilla Lastre y
don Fernando Cuesta Martínez por
introducción fraudulenta de embuti-
dos.

Idem a don José Morales Luna por
introducción fraudulenta de 9 arro-
bas de aceite y por ser reincidente
imponerle la multa de 100 pesetas.

A probar las siguientes facturas.
Una de 94 pesetas a la viuda .de

don Alfonso Hidalgo por 21 cristales
para las Escuelas; otra de 142, 40 a
la misma por varios efectos de car-
pintería para el Orfanatorio local y
otra a la misma de 250, 12 por artí-
culos de carpintería para la confec-
ción de la Cocina para las tropas
que accidentalmente se en cuentran
en ésta.

Enterada de la visita del senior Ge-
rente en ésta de la Sociedad Hidra-
Eléctrica del Genil manifestando que
el consumo de energía eléctrica supe-
raba en 195 vatios a los que figuran
en el oportuno contrato, se acordó
hacerle saber a dicho señor, que el
alumbrado de las calles de la pobla-
ción es verdaderamente lamentable
por su pobreza de luz y que una vez
que se halle en condiciones, entonces
se acordará lo procedente.

Que se traslade a Córdoba en la
próxima semana el señor Alcalde
Presidente a fin de proceder al cobró
de los suministros.

Sesión ordinaria del día 19

Preside el Alcalde don Fernando
García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
Boletines Oficiales de la tiltitna sema-
na la Comisión municipal Gestora
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 61 pesetas a la Imprenta

Manuel Cordón de Cabra por varios
textos de latín, francés y otros para
alumnos costeados por este Ayunta-
miento; otra de 8'45 a la misma por
un libro de literatura y programa pa-
ra idem; otra de 5 d Juan A. Luna To-
ledano por cuatro haces de cañas
para el Ayuntamiento; ota de 30 a
Rafael Fernández López, por tres fa-
negas de cal para obras del Ayunta-
miento; otra de 40 a la Imprenta «La
Comercial» de Córdoba por mil hojas
para el Censo Pecuario; otra de 24'15
a Francisco Caracuel Losada por pin-
tura y brochas para la obra del
Ayuntamiento; otra de 2.014 a Alfon-
so García Cabello por trabajos y ma-
teriales para la obra de reparación de
la casa Ayuntamiento y otra de 16 a
Domingo Moreno Vázquez por 24 va-
ras de soga para el pozo de la Es-
cuela del señor Cecilia.

Conceder un anticipo de 500 pese-
tas al Oficial 1.° de este Ayuntamien-
to a descontar de su sueldo en 10
mensualidades.

Que las cantidades pendientes de
cobro del suplemento del Reparti-
miento general de Utilidades de 1936,
pasen a ejecutiva por no haberse
abonado por las personas obligadas
a ello en los diferentes plazos conce-
didos para verificarlo en período vo-
luntario.

Contribuir con la suma de 200 pe-
setas a la suscripción abierta para
« Auxilio a poblaciones liberadas».

Que se traslade a Córdoba el señor
Alcalde-Presidente para evacuar de-
terminadas diligencias de carácter su-
marial.

Sesión ordinaria del día 24

Preside el Alcalde don Fernando
García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión municipal
Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 411'60 pesetas a Pedro Na-

ranjo Castro por 588 arrobas de leña
para el Matadero público, otra de 140
a Rafael Ramírez Ruz por 14 sacos
de picón de orujo para las Oficinas
municipales; otra de 35 al mismo por
5 sados de cemento; otra de 14'50 a
Antonio Gallego por 150 ladrillos y
2 fanegas de yeso; otra de 47'50 a
Antonio Ramírez Cobos por 19 sacos
de yeso; otra de 13'50 al mismo por 6
sacos de yeso; otra de 15 al mismo
por 6 sacos de yeso; otra de 12'50 al
mismo por 5 sacos de yeso y otra de
12'50 al mismo por 5 sacos de yeso
para las obras municipales.

Aprobar con carácter provisional
la Cuenta de Depositaría correspon-
diente al cuarto trimeste de 1937.

Puesta de manifiesto la liquidación
del presupuesto ordinario de 1937 cu-
yas operaciones de gastos son dosci-
entas cincuenta y un mil doscientas
diez pesetas nueve céntimos y las de
ingresos doscientas setenta y un mil
cuarenta pesetas noventa y nueve cen
timos, resultando una existencia de
diez y nueve mil ochocientas treinta
pesetas noventa céntimos, la Comi-
sión Gestora acordó aprobarla y dar
por anulados los créditos no liquida-
dos e invertidos, así como aprobar
las cantidades que se señalan como
pendientes de cobro y pago que as-
cienden, la de cobros a ciento cuaren-
ta y cuatro mil ochocientas sesenta y
seis pesetas noventa céntimos y la de
pagos a ochenta y siete mil seiscien-
tas setenta y tres pesetas setenta y
seis céntimos.

Declarar prófugos a varios mozos
del alistamiento para el reemplazo del
ario 1940.

Fernán-Núñez 1 de Marzo de 1938.
—Segundo Ario Triunfal.—José María
Carabias.

*

Don José M.' Carabías Martín, Licen-
ciado en Derecho, Secretario del
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el presedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión municipal Gestora de es-
te Ayuntamiento en seción ordinaria
celebrada el día 3 del corriente.

Y para que conste, expido la pre-
sente visada por el señor Alcalde-
Presidente en Fernán Núñez a 4 de
Marzo de 1938.—Segundo Ario Tri-
unfal. —José M. Carabia.—V.° B.°: El
Alcalde, Fernando García López.
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Núm. 609

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Gestora durante
el pasado mes de Enero, de 1938,
que formula el Secretario que sus-
cribe en virtud de lo que precep-
túan las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 7
Preside el señor Alcalde don José

Querol García.
Leída y probada el acta de la ante-

rior se dió cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES reci-
bidos durante la semana anterior y
se adoptaron los siguientes acuerdos.

Distribución de fondos para el mes
de la fecha.

Aprobar los pagos e ingresos reali-
zados por la Caja municipal durante
el mes de Diciembre.

Conceder a perpetuidad en el Ce-
menterio municipal una bovedilla a
doña Trinidad Ruiz Sánchez.

Se acuerda abonar a don Eduardo
Núñez Arévalo 50 pesetas importe de
la invitación a Falange de 1.' Línea
con motivo de la festividad de Noche-
buena.

Que se mande a Córdoba para su
arreglo la maquina de escribir.

Sesión ordinaria dcl día 14
Preside el señor Alcalde don José

Querol García.
Leída y aproba el acta de la ante-

rior se dió cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICILES recibi-
dos en /a semana anterior.

Se acuerda conceder a doña Emilia
Calvo Seiler la pensión legal que le
corresponde por los arios prestados
por su difunto esposó don Ricardo
Crespo Rodríguez como Inspector
Farmacéutico de este municipio.

Aprobar la cuenta prestada por el
farmacéutico Titular don José Pineda
Sánchez del suministro de medica-
mentos hechos a la beneficencia mu-
nicipal durante el 4.° trimestre del
ario anterior.

Aprobar la renovación del padrón
de habitantes de este término forma-
do en 31 de Diciembre último.

Aprobar las cuentas munipales co-
rrespondientes al 4.° trimestre del
Ejercicio anterior.

Sesión ordinaria del día 21
Preside el señor Alcalde don José

Querol García.
Leída y aprobada el acta de la ane

tenor se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial y BOLETINES recibi-
dos durante la semana anterior.

Se acuerda conceder al señor Al-
calde Presidente 8 días de licencia
para resolver asuntos particulares.

Fue denegada una Instancia de la
vecina Pura López Rivera solicitando
un socorro diario para atender a sus
necesidades.

Se acordó designar al Gestor don
Narciso Madrid jitninez para que
nombre servicios diarios al guarda
Rural de este municipio.

Se aprobó la liquidación del presu-
puesto ordinario correspondiente al
2.° 3.° y 4.° trimestre del Ejercicio del
1937.

Espiel 21 de Febrero de 4938.-

Segundo Año Triunfal.-E1 Secreta-
rio, Juan Cabanillas.-V.° B.° El Al-
calde, José Querol.

* * *

Diligencia.-Acredito por ella y el
Secretario que el precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por la
Comisión Gestora municipal en Se-
sión celebrada con fecha 4 del actual.

Y para que conste espído el presen-
te en Espiel a 5 de Marzo de 1938.-
Segundo Ario Triunfal.-E1 Secreta-
rio, Juan Cabanillas.-V.° B.°: El Al-
calde, José Querol.

VILLAVICIOSA

Núm. 1.169

Don Ramón Vargas Moreno, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aceptada en principio por la Comi-
sión Gestora de mi presdencia en se-
sión celebrada el día 7 del actual una
transferencia de crédito de unos a
otros capítulos del presupuesto ordi-
nario vigente, queda la misma ex-
puesta al público por término de
quince días para reclamaciones.

DETALLE

Del capítulo 1.°, artículo 11.°, par-
tida 2. a , cinco mil pesetas (5000 ptas).

Al capítulo 1.°, artículo 11.°, parti-
da 1. a , 200.

Al ca p ítulo 6°, artículo 1,0 , parti-
da 6. a , 400.

Al capítulo 6.°, artículo 1.°, partida
7., 300.

Al capítulo 6.°, artículo 1.°, partida
9.' 300.

Al capítulo 7.°, artículo t.°, partida
1. a , 700.

Al capítulo 8 °, artículo 5.°, partida
2,, 800.

Al capítulo 10 °, artículo 1.°, parti-
da 2. a , 300.

Al capitulo 18.°, artículo único, par-
tida única, 2.000.

Total cinco mil (5.000 atas).
Lo que hago público para general

conocimiento y a los efectos de lo
prevenido en el artículo 11 y siguien-
tes del vigente Reglamento de Hacien-
da municipal de fecha 23 de Agosto
de 1921.

Villaviciosa de Córdoba a 16 de
Mayo de 1938.-Segundo Ario Triun-
fal.-El Alcalde, Ramón Vargas.

Núm. 1.170

Don Ramón Vargas Moreno, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión Ges-

Gestora de mi presidencia en sesión
ordinaria del día siete del actual
acordó que en lo sucesivo la sesio-
nes ordinarias se celebren todos los
sábados a las diez y siete horas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Villavíciosa de Córdoba a 16 de
Mayo 1938.-Segundo Ario Triunfal.
-El Alcalde e Ramón Vargas.

•

Núm. 1.182

Don Ramón Vargas Moreno, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado en principio el expediente
de habilitación de crédito, dentro del
presupuesto ordinario vigente por la
Comisión municipal Gestora de mí
presidencia, en sesión del día 7 del
actual, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
hábiles para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
de la presente en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Hacienda muni-
cipal del día 23 de Agosto de 1924 y
para general conocimiento.

Villaviciosa a 16 de Mayo de 1938.
Segundo Ario Triunfal.-El Alcalde,
Ramón Vargas.

ESPIEL

Núm. 1.181

Don José Querol García, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión

Gestora de mi presidencia en sesión
celebrada el día trece del mes actual,
acordó celebrar concurso púbico pa-
ra la adjudicación en arriendo de

servicio del kiosco establecido en
en el Paseo público.

Lo que se hace público a tenor de
lo prevenido en las disposiciones vi-
gentes a fin de que en el plazo de
cinco días, puedan formnlarse con-
tra dicho acuerdo la reclamaciones
que sean pertinentes.

Espiel 17 de Mayo de 1938.-Se-
gundo Ario Triunfal.-José Querol.

LUQUE

Núm. 1,138

Parroquia única

Don Antonio López Ortíz de la Torre,
Presidente de los vocales natos de
la Comisión de Evaluación de la
parte personal del repartimiento ge-
neral de utilidades en la expresada
parroquia.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494 del
Estatuto municipal vigente, a comple-
tar la representación de vocales na-
tos de esta Comisión mediante el nú-
mero de vocales electivos que han de
ser designados por elección directa y
secreta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores y por hallarse
integrados en la respectiva lista o
Relación oportunamente publicada:

1.° La elección peincipiará a las
ocho y terminara a las doce del día

22 del actual en el local salón de ac-
tos de la Casa Ayuntamiento. Consti-
tuirán la Mesa electoral los propios
suscritos, vocales natos de esta Co-
misión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector podrá votar, mediante pa-

peleta en la que consten imp resos o
escritos los nombres con claridad y
sin fórmulas que den lugar a confu.
Sión será de tres.

3.° No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo Do

obstante, todo elector, poder hacerin.
tervenír la elección por Notario pj.

blico,

4.° Contra la elección y proclama.
ción, por la Mesa electoral, de los vo.

cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comiejon
de escrutinio. Contra los acuerdos de
ésta procederá reclamación, por tér-
mino de cinco días, en única instan-
cia, ante el Tribunal económico-ad.
ministrativo provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Luque a 16 de Mayo de 1938..-
Segundo Ario Triunfal.-Antonio
pez Ortiz.

Núm. 1.189

Doña Socorro Bravo Castro, Presi-
dente accidental de los vocales Da.

tos de la Comisión de evaluación
de la parte Real del repartimiento,
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del Artículo 494
del Estatuto municipal vigente, a
completar la representación de vota-
les natos de esta Comisión, mediante
el número de vocales electivos a la
designados por elección directa y
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores y por hallarse
integrados en la respectiva lista o

Relación oportunamente publicada.
1.0 La elección principiará a les

ocho y terminará a las doce del día 2).

del actual en el local Secretada del

Ayuntamiento. Constituilán la Mesa
electoral los propios snscritos, vaca-
les natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales que cada

elector, mediante papeleta en la que
consten impresos o escritos los nom-
bres con claridad y sin fórmulas que
den lugar a confusión, podrá votar
será de cuatro contribuyentes vecinos
y dos forasteros.

3.° No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo, no

obstante, todo elector poder hacer in-
tervenir la elección por Notario
blico.

4.° Contra la elección y proclam a -

ción, por la mesa electoral, de los

vocales electos, procede reclamación
en primera instancia entre la Conii-

síón de escrutinio, contra los actea
dos de ésta procederá reclamación
por término de cinco días en única

instancia, ante el Tribunal econóruí.

co•administrativo de la provincia.

Lo que se hace público para grne'

ral conocimiento.

Luque a 16 de Mayo de 1938.-Se'

gundo Ario Triunfal.-Socorro Bravo.
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